
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE T"RÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: - ...---.... ,.--, 

Oficio TECyA/006353/2018 de Juan Manuel'DíazPop.oca, quien.se ostenta como 
Presidente del Tribunal Estatal de.Conciliación y·Ar~itraje-_9e1 Estad~:d~ Morelos. 

• ...... lt "",," ., .. \ • " ' ¡: 
.,; .; . \ ., .... 

Anexo: , 
. ~ (~ .;! ' ¡"'~ ........ ~ .. '/' 

. . . . . . . . • • " ~ . . /· . . . ' ... l . \ \ . •' ·' 
Copia cert1~1cada. de diversas ~ºQ~t.anc1~~ que ,i~te~(ªC· ~I· ~~~e.~~ente. l.a~or~I 
radicado baJo ~I numero O~ /391 /j ~:·del ·T_r!bunal.E.st~t~l.·cie~Cor:ic~h~~!P~ltraJe 
del Estado Morelos. . . · . · · ~ ~ ·~ . -,.. : ~·" 

. . . -~ ': ' ' ~ ' i '. ¡ ' .___ \\ . ·. "'-. "\ ., \ ~ •• 1 i\ '\ t " ! 
:' - ., . \ \ . ' ~ . . . ''· \ " ' . •:- \. ,\ ~ ~ __ , 

032610 

:. ,·~ ·~ o ... -. ~- ) .,_ 7··· +~;...·y¡- t:r::/,'"/' 1 

Documentales re9iJ~.ida~ ~J. s~~J_y, ~ho \~~~'ctgq~to .. pasadq; 1,.s~e ... 6fiva'l\ente, en la Oficina de 

Certificación JudiciaPy-:Qor..i:..e_ sp_o.Qden_ c_ ia¡d_· _ · s.te A .. · ,!!_o;::TrJbun~1_.,Cónste~J 
' ~-. ·.' .t""'Y..:;' ~ ~. ~ 1"¿·".. 

Ciudad de México/ aÁLieve;cij1 ~ Q,_sto':'~:'dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedien~ p_ara que surtan efectos legales, el oficio y anexo 

de cuenta del Presidente d~ibunal Estatal· de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Morelos, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 
.~..., ;J" , ~- ~-· - l -; r. !'! ~- :1 r~ B ~ ,_... rr n. e -- n r.-1 ~~ n1 r· .... -
!;-' \.) q§t~i1J'ª 1 i\ nJi~,!ª~~~1~1.(g .. u~m:.amfi~_§i~@ueJ.~aliió[adms.:.re1~fo§¡aitc!J...nJPUmiento 

de la sentencia dictada en el presente asunto; acompañando al efecto copia 
el''º)! lf""':".'- I /\ r-·,..·,n1r· l'\í 1 1 1c111,--l /\ ~r.. ' A NA( 
_) ) f-y~(¡11f1ppd,alpe~1~r¡s·?~ Q.oc~líll~ntal~SJlU.e¡ q_pqya.p gi· Q]c~91!--\ . ~ 

Lo acordado encuentra apoyo en los artículos 11, párrafo primero2, 46, 

párrafo primero3 y 484 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con copia simple del oficio y anexo de cuenta, dese vista al municipio actor 

1 Lo cual constituye un hecho notorio consultable en el expediente de la controversia constitucional 31/2018, en términos del articulo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que establece lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ]. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
4 Artículo 48. Lo dispuesto en el articulo anterior, se entenderá sin perjuicio de que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación haga cumplir la ejecutoria de que se trate, dictando las providencias que estime necesarias. 
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para los efectos legalef a RUe haya :lugar. 

Por otra parte, vista la sentencia de cuenta, dictada en el presente asunto 
1 ' 1 

por el Pleno de este Al~o Tribunal, ªFí como el voto concurrente que formula el 

Ministro José Fernando Franco j Goniatlez Salas en la que se declaró 

procedente y fundada IF ~resente c?ntrove1rsia constitucional, con fundamento 
' 1 

en el artículo 44, párr~fo 1 primero5, 
1

de la ley reglamentaria de la materia, se 
1 1 ) 

1 ' ' 

ordiena notificarla, de ¡manera inmediata:, por oficio a las partE~s y publicarla 
1 1 

en los correspondientes niedios de difusiólil oficiales. 
1 ' 1 

1 ' 

Notifíquese. Por listai, por oficio¡a las partes y en sus residencias oficiales 

al Tribunal Estatal de C.onciliaci6n y Arbitraje, así como al 1Municipio de 
' . i 

Cue~rnavaca, ambos dle Morelos. ; 
; 

A efecto de realizar lo anterior, rem'itase la versión digitalizada de! 
1 • 1 

1 

presente acuerdo, del oficio y anexo, as1í como de la sentencia y el voto 
1 

1 

.concurrente de cuenta a lla Oficina,de corre!Spondencia común de! los Juzgado§ 
1 

de Distrito en el Estado ded\/lorelos, con residencia en Cuernavaca. por conducto 

.del MINTERSCJN. reg~l~do· en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 
·i. 

1 

que genere la boleta 1 de turno gl!.le le corresponda y la envíe al órgano 

.i.!:!risdiccional en turno, ia efecto de g!ue. de conformidad con lo dispuesto en lo§ 
' : 1 

artículos 1576 de la Le~ Ofgánica del Ppder·Judicial de la Federación, 4. párrafo 

Q.rimero7• y 58 ele la LeÍ ReglarnentJria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de ~a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. lleve a cabo la 

dili1¡encia de notificación ..QQr oficio al .Tiribunal Estatal de. Conciliación y 

Arbitraje y al Municipio de Cue,rnavaca, ambos de Morelos, de lo ya 
1 . : 

indicado; lo anterior, eh la inteiigen9ia de que para los efectos de lo previsto en 

los artículos 2~389 y 2~}9 1 b del Código Fedleral de Procedimientos Civiles, de 
1 

----------
5Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 1 

6Artículo ·157. Las diligencias que deban précticarse fuera de las oficinas ele la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actua1·io o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. · 
7 Artículo 4. Las resoluciones deberán~ notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de l~s partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la. notificación se haga por vía tEilegráfica. ( ... ) 
ªA1tíc ulo 5. Las partes estarán obligaoas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan:por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firma1r el acta o a recibir e'. oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9Artíc.ulo 298. Las diligencias que no¡ puetlan practicarse en el lugar dt) la resi~encia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de' Primera Instancia par~ asuntos de1 mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
S1 el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendaré, a su vez, al juez local 
corre:;pondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí debE1n tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica:de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorzánclola para dictar las resolucioliles que sean necesarias para la cumplimentación. 
'ºArticulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

2 
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aplicación supletoria en términos del numeral 111 de la citada 

ley, la copia digi~alizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho 527/2018 en términos del artículo 14, 

párrafo primero12, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccionafrespectivo, a fin de que en auxilio de las 
• \ .,, ~ e '\ / ~ 

labores de este Alto"Tr!bun'al~ a·1a brevedad1posible, lo devuelva debidamente 
i~' \,; '* '~ 

- • J 

diligenciado.por·esa misma vía,"inclüyendo 1a·s·constancias de notificación 
' - \ .. •\.,. ·, • ...... • • ....... ' .#,,. 

• /' ~ . , ,,.., .P' 

y las razones -actuariales1respectivas.' ·" / ,:' 
""' _.; '--. '\, \ -. 

....... "' ..... 

SLJ PF{E rv A COf~'TL DE J us1·1c !/\ DE LA N/\( ' 
Esta hoja corresponde al proveído de nueve de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació/1) en la controversia 
constitucional 121/2017, promovida por el Municipio de Cuernavaca, Morelos. ConsteY0 

LATF /KPpf{' 

11Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
12Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este ·submódulo del MlNTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea.la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la 
cual corresponde a su original.( ... ) 
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